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l. Disposiciones generales
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A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley: '

Artículo úniCo.

1. Se Crea el Consejo General de Formación 'Profesional
·adscrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social·como órgano
consultivo, de participactón Institucional y de asesoramiento del
Gobierno en materia de Formación Profesional reglada y ocupacio-
nal. •

2. Las competencias del Consejo General (le Formación Profe-
sional serán las siguientes:~. -

a) Elaborar y propOner al Gobierno, para su aprobación, el
Programa Nacional de Formación ProfesIonal.

6) Controlar la ejecución del Prop'ama Nacional y proponer
su ,actualizaci6n cuando fuera necesano.

e) Infofll'ar los proyectos de planes de es'ludios y titulas
correspondientes a los diversOs grados y especializaciones de
Formación Profesional, &Si como las certificaciones deprofesionali
dad en materia de Formación Profesional ocupacional y, en su
caso, su h9mologaci6n académica o profesional con los correspon
dientes grados de Formación ProfeSional reg1ada, sin perjuicio de
las competencias del Cpnsejo Escolar del Estado en esta materia.

d), -Informar sobre cualesquiera asuntos que, sobre Fonnaci6n
Profesional, puedan serie sometidos por los Departamentos Minis
teriales co~~tentes"en materia de Fo~i6n Profesional.

e) Ermtrr propuestas y recomendacIOnes a los Departamentos'
minIsteriales competentes en materia de Formación Profesional.

1) Proponer acciones para mejorar la ori~ntaci6n profesional.
g) Evaluar y hacer el seguimiento de, las &CC.ionesque se

de~onen en materia de Formación Profesional. •
3.1 El Consejo General estará integrado por los siguientes

miembros: .

- Trece representantes, -de las organizaciones sindicales que
tenpn el carácter de más re~resentativas con arreglo a la Ley,
deSignados por los órganos competentes del Sindicato correspon
diente.

. - Trece representantes de las organizaciones empresariales que
tenpo el carácter de más representativas con arreglo a la Ley,
deSignados por los órganos competen~e~ de ~i~has organizacion~.

- Trece representantes de la AdmlDlstraclon -del Estado, deSig
nados por los Ministros de Educaci6n y Ciencia y de Trabajo y
Seguridad Social. .

3.2 La presidencia corresponderá a los Ministros de Educa
ción y Ciencia y de Trabajo y Seguridad' Social, Quienes la
desempeñarán, ahemativamente; por períodos anuales. .

3.3 Existirán 'cUatro vicepresidencias. La vicepresIdencia pri
mera, que será desempeñada por un Director feneral del Ministerio
de Educación y Ciencia o de Trahaio y Segundad Social, a1ternati·
vamente. por periodos anuales en I~ que nO eJerza la presidenCia
el titular de su Departamento~La vicepresidenCia qunda, .que será
desempeñada por un Director general del Ministerio de Agricul.
tura, Pesca y Alimentaci6n o de Indu.stria .y E~ergía,
alternativamente, por periodos anuales. Las V1cepresldenCIa~ ter-

. cera Y euarta, que sertn desempeñadas por un representante de las
organizaciones sindicales y empresariales respectivamente. El
desempeño de la tercera y cuarta se determinará alternativamente
por periodos anuales. .

3.4 El Secretario general del Consejo, con .voz pero oín voto,
será un funcioltario designado a propuesta conjunta de loo Mi11lS
tras de Educación y Ciencia y de Trabajo y Seguridad Social.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY 1/1986. de 7 de enero. por la que se crea el
Co'}sejo General de Formaci6n Profesional.

JUAN.CARLOS 1,'
REY DE ESPA.ÑA

DlSPOSICION ADICIONAL

El Consejo elaborará, en el plazo de seis méses, el· Reglamento
d~ Funcionamiento. que será aprobado por el Gobierno a pro-
puesta conjunta <le los Ministros de Educación y Ciencia y de
Trabajo y Seguridad Social. -

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda suprimida la Junta Coordinadora de Forma
ción Profesional prevista en el artículo 42 de la Ley 14(1970, de 4
de agosto, General de ~ucaci6n y Financiamiento de la Reforma
Educativa.

Segunda.-Quedan i1erogadas cuantas disposiciones de igua1 O
inferior rango se opongan a lo establecido eh la presente Ley, que
entrará en vigor el dia siguiente al .de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».' •.

Por .tanto.
Mando a: todos lo~ españoles, particulares '1 autoridades, que

guarden y hagan guarllar esta Ley. .
. .'

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 7 de enero de 1986.

JUAN CARWS R.
El Presidente del Gobierno,

FEL~E GONZALEZ. MARQUEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
577 CONFLjCTO positivo de competencia número

1.15611985 planteado. por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña en relación con el Real
Decreto 1360/1985, de 1de agosto.

El Tribunal Constitucional, por provi~enciade 18 de diciembre
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 1.156/1985 planteado por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña en relación con el Real Decreto'
1360/1985; de I de agosto, por el que se autoriza la explotación de
la Lotetía Primitiva o de Números.

Lo que se 'publica para general conocimiento.
Madrid, 18 de diciembre de 1985.-EI Secretario de Justi-

cia...-Finnado y rubricado. .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
./

578 REAL DECRETO 2565/1985, de 18 de diciembre. por
el que se supr.ime la Comisión Liquidadora de Crédi·
.tos Oficiales a.la Exportación.

- El Organismo autónomo Comisión Liquidadora de Créditos
Oficiales a la Exportación fue creado por Decreto 107/1972, de 20
de enero, en cumplimiento de la disposición transitoria segunda de
la Ley 13/1971, de 19 de junio, sobre Organización y Régimen de
Crédito Oficial, para la.gestión y liquidación de los créditos a la
exportación concedidos por el ~nco de C~dito Industrial ~ las
Empresas que, a la entrada· en vigor de la CItada Ley, estuviesen
sometidas a la Administración Judicial. '
~.Desde su creación, este Organismo ha venido exigiendo la

efectividad de las garantías que amparaban los citados créditos e
iitgresando en el Instituto de Crédito Oficial las cantidades obteni
das, a cuenta de ,la liquidación definitiva de la cuenta general de sus
·operaciones.


